
JOSÉ FLORESMILO GÓMEZ 

GenEnviz DE A COMPAÑÍA DEJANITONTE LE CARR AARRNA TTRÍSECAROSAA LA 
Ciudad. 

Enla ciudad de Cuenca a los 26 días del mes de diciembre del año 2018, entre los señores CEDENTES. 
Señor: RAMIREZ SINCHI LAURO JORGE, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA “TRANSCABOGANA S.A.”, quien tiene a su haber 1 acción del valor de 90 DÓLARES DE 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y por otra parte la CESIONARIA señorita: FIGUEROA ZHINGRI 
LILIANA JACKELINE. 

Losintervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma llbrey voluntaria, convienen a celebrar 

el presente contrato de TRASFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo con lo siguiente: 

El compareciente en la calidad que interviene cede a favor de la señorita: FIGUEROA ZHINGRI 
LILIANA JACKEUNE, 1 acción que tiene a su favor debiendo por lo tanto informar sobre este 
particular a la Intendencia de Compañías dentro de los 8 días posteriores a la inscripción en el libro 
de acciones y accionistas por intermedio de la Gerencia. Para constancia de la transferencia que se 
deja especificada firman en unidad de acto para los fines que importen derecho. 

Atentamente, 

— A 
EGtñns [EA 
Sr. RAMIREZ SINCHI LAURO JORGE SRA. MAGDALENA 

CA.: 010452145-5 CEDENTE 

 



 
 

 





 
 

 


